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de correos i demás disposiciones re ferentes ai 
esta materia en la parte que fueren contrarias* 
a la presente lei.» 

Por cuanto, e t c . — P r i e t o . — J o a q u í n Tocor-
nal.—(Boletin, l ibro VI, pájinas 187 a 191, añoi 

Juicios criminales i «le Hacienda.—Se 
dispone que su conocimiento co-
rresponde a la Corte Suprema, 

Santiago, 22 de abril de 1835.—Por cuanto el 
Congreso Nacional ha discutido i aprobado el 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo i , ° «Por ahora i mientras se dicta 
la Lei de Organización de Tribunales , conoce-
rá la Corte Suprema de Justicia, de todos los 
procesos criminales i negocios de Hacienda, 
que por recurso de apelación o cualquiera otro 
estuvieren pendientes o debiesen dirijirse a la 
Cor te de Apelaciones. 

Art . 2.0 Esceptúanse de la disposición ante-
rior los procesos criminales i negocios de Ha-
cienda que se hallen en acuerdo, hasta que este 
se despache. 

Art . 3.0 Quedan asimismo esceptuados los 
procesos criminales de que la Corte de Apela-
ciones conoce con el carácter de Corte Mar-
cial. 

Art . 4.0 El fiscal de la Corte de Apelaciones 
seguirá e jerciendo sus funciones ante la Corte 
Suprema en todos los negocios de que habla 
el artículo i . ° 

Ar t . 5.0 El Presidente de la República, si lo 
hal lare por conveniente , creará i dotará provi-
soriamente los empleados subal ternos que fue-
ren necesarios en la Cor te Suprema para la 
fácil ejecución de esta lei, o aumentará o dis-
minuirá las dotaciones de los de ámbos tr ibu-
nales, según el recargo o alivio que les resulte 
en sus tareas ordinarias, oyendo previamente 
el i n fo rme de la Corte respectiva.» 

I po r cuanto, con la facultad que me confie-
ren los artículos 43 i 82 de la Consti tución he 
tenido a bien aprobar i sancionar el presente 
acuerdo; por tanto, dispongo se p romulgue i 
l leve a efecto en todas sus partes como lei del 
E s t a d o . — P f i e t o . — J o a q u í n Tocornal.— ( B o l e 
tin, l ibro VI, páj ina 192, año 1836). 

Wheelr íght Guillermo.—Se le conce-
de privilejio por el término de diez 
años para es tablecer la navegac ión 
por buques de vapor. 

Por cuanto el Congreso Nacional ha discu-
tido i acordado el siguiente proyecto de lei: 

Art ículo i." «Se concede a don Gui l l e rmo 
Whee l r i gh t , o a quien le j í t imamente le repre-
sente, privilejio esclusivo por diez años para 
establecer la navegación por buques de vapor 
en nuestros puer tos abiertos al comercio de 

cabotaje i rios, con las exenciones i privilej ios 
concedidos, o que en adelante se concedieren 
a las embarcaciones mercantes nacionales. 

Ar t . 2.0 Para gozar de este pr ivi le j io deberá 
ejecutarse la empresa dent ro del t é rmino de 
dos años contados desde la fecha de la conce-
sión de esta gracia, a lo ménos con dos buques 
de vapor del porte de trescientas toneladas 
cada uno . 

Art . 3.0 Si dent ro del término señalado en 
el artículo precedente justif icare ante el Go-
bierno la pérdida de uno, o de los dos buques, 
podrá éste otorgarle una prór roga que nunca 
excederá de dos años. 

Art . 4.0 El privi lej io principiará a cor re r 
desde el dia en que se hallen en alguno de 
nuestros puer tos los buques mencionados . 

Art, 5.° Si despues de cuatro años contados 
desde la concesion, no hubiese establecido la 
navegación por vapor en uno o mas rios, ce-
sará el privilejio solamente en éstos. 

Art . 6." Por el Ministerio respectivo se es-
pedirán las órdenes correspondientes para el 
preferente despacho de estos buques, a fin de 
que no sufran retardo alguno en su salida para 
no hacerles pe rder la regularidad de sus viajes; 
pero sin per judicar por esto los intereses fis-
cales. 

Ar t . 7.0 El Gobie rno acordará los puntos de 
nuestra costa en que el empresar io deba hacer 
el acopio de víveres, materiales, i cuanto sea 
necesario para la navegación de estos buques.» 

I por cuanto, etc.—Santiago, i agosto 25 de 
1835.—Prieto.—José Javier Bustamante.—(Bole-
tin, libro VII, año 1835, páj ina 20). 

Caminos, puentes i canales .—Se au-
toriza al Ejecutivo para que pro-
mueva su construcción, conce -
diendo a los constructores la facul -
tad de cobrar ciertos derechos . 

Santiago, 2 de set iembre de 1835.—Porcuanto 
el Congreso Nacional ha discutido i acordado 
el siguiente proyecto de lei: 

Art ículo i.° «El Congreso Nacional autoriza 
al Presidente de la República para que pro-
mueva la construcción de caminos, puentes i 
canales, concediendo a los empresar ios la fa-
cultad de cobrar moderados i proporcionados 
derechos de peaje, pontazgo i navegación, o 
haciéndolas cobrar por medio de ajentes públ i -
cos, con el único i esclusivo objeto de indem-
nizar a dichos empresar ios . 

Art . 2.0 En las contratas que con arreglo al 
artículo anter ior tuviese a bien celebrar el P re -
sidente de la República, podrá usar de la fa-
cultad discrecional de exijir las fianzas que le 
parecieren opor tunas para asegurar el cumpl i -
miento de lo estipulado, aprobando las p ropo-
siciones que, a juicio de su Consejo de Esta-
do, encontrase mas ventajosas, atendidas las 
circunstancias del contrato i la responsabilidad 
que ofrecieren los empresarios; 


